
 

 
 
 

CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 
1000 

 

Bogotá, D.C. 26 de mayo de 2025 

 

 

Doctora  

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria de Despacho  

CONCEJO DE BOGOTÁ 

COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición No. 662, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda  

 y Crédito Público el 19 de mayo de 2025.  

Radicado Concejo 2025EE9611. Radicado IDIPRON 2025ER1757. 

 

Tema: Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del 

Distrito. 

 

Cordial saludo Dra. Liz Yadira:  

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud –IDIPRON, de manera atenta 

se permite emitir respuesta oportuna y de fondo a la proposición número 662 de 2025, presentada 

por el Honorable Concejal, Rubén Darío Torrado Pacheco, de la Bancada Partido de la U, en los 

siguientes términos: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, es una Entidad 

adscrita a la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital descentralizada y con 

autonomía administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, del Concejo de Bogotá, 

y transformada por rediseño institucional aprobado mediante Acuerdo No 009 del 2022; que 

atiende a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses y 29 días 

de edad, y que tiene como misionalidad: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con 

oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y 

libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir 

proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, 

en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad”.    

 

 

1. De conformidad con la definición de “Obra civil inconclusa” establecida en la Ley 2020 de 

2020, informe cuantas obras de esta naturaleza registra actualmente su entidad. Indique, 

además, si cada una de ellas se encuentran inscritas en el Registro Nacional de Obras Civiles 

Inconclusas (RNOCCI) de la Contraloría General de la Republica. En caso de que alguna 

no este registrada exponga las razones que justifican dicha omisión. 

 

Respuesta: Una vez verificados los sistemas de información del IDIPRON, se identificó que 

la entidad no cuenta ni registra ningún tipo de estas obras. 

 

2. Por cada una de las obras inconclusas informe en cuadro en excel i) dirección, ii) localidad, 

iii) tipo de intervención: vi) porcentaje de avance físico: vii): fecha de entrega (inicial y 

proyectada: viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) 

contratista: xi) valor del contrato. xii) razones por las cuales la obra se encuentra 

inconclusa: xiii) Registro PDF que se encuentra cargado el RNOCCI. 

 

Respuesta: El IDIPRON no registra obras inconclusas. 

 

3. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 

inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de interventoría 

detalle mediante cuadro de excel editable: número de contrato, referencia de contrato en 

Secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes presentados a la 

fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por 

cada contrato de interventoría, valor de contrato y link del contrato en Secop. 

 

Respuesta: Teniendo en cuenta las respuestas de preguntas 1 y 2 el IDIPRON no registra 

obras inconclusas, por lo tanto no hay contratos a adjuntar. 

 

 

Constanza  Cardenas
Sello
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4. Indique cuantas obras en ejecución suspendida tiene su entidad a la fecha. Por cada una de 

ellas informe en un cuadro de excel: i) direccion; ii) localidad; iii) tipo de intervención; vi) 

porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega (inicial y proyectada); viii) número de 

contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) contratista; xi) razones por las 

cuales la obra se encuentra suspendida. Incluya en el cuadro en excel el contrato de 

interventoría con su respectiva información y enlace de Secop. 

 

Respuesta: El IDIPRON no tiene o registra obras suspendidas. 

 

5. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras con 

ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de 

interventoría detalle mediante cuadro de excel editable: número de contrato, referencia de 

contrato en Secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes 

presentados a la fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes 

presentados por cada contrato de interventoría, valor de contrato y link del contrato en 

Secop. 

 

Respuesta: El IDIPRON no tiene obras suspendidas, en consideración a lo anterior no hay 

contratos de interventoría a adjuntar relacionados con dicho objeto. 

 

 

6. Indique cuantas obras abandonadas - pero no inconclusas – cuenta la entidad a la fecha. 

Por cada una de ellas informe en un cuadro de excel;  i) direccion; ii) localidad; iii) tipo de 

intervención; vi) porcentaje de avance físico; vii) fecha de entrega (inicial y proyectada); 

viii) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; x) contratista; xi) 

valor del contrato; xii) razones por las cuales la obra se encuentra abandonada. Incluya en 

el cuadro de excel el contrato de interventoría con su respectiva información y enlace de 

Secop. 

 

Respuesta: El IDIPRON no tiene o registra obras abandonadas. 
 

 

7. Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras 

abandonadas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de interventoría 

detalle mediante cuadro de excel editable: número de contrato, referencia de contrato en 

Secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes presentados a la 

fecha, link o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes presentados por 

cada contrato de interventoría, valor de contrato y link del contrato en Secop. 

 

Respuesta: El IDIPRON no tiene Obras abandonadas, en consideración a lo anterior no hay 

contratos de interventoría a adjuntar relacionados con dicho objeto. 

 

8. Informe en un cuadro de excel todos los procesos administrativos sancionatorios 

relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las 

respuestas anteriores. Por cada proceso sancionatorio detalle: i) número de identificación 

del proceso; ii) contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por las cuales se le dio 

inicio al proceso; iv) etapa procesal; v) si el proceso ya terminó indique las razones por las 

cuales terminó y cuál fue la decisión administrativa; v) adjunte el acto administrativo 

mediante el cual se le dio fin al proceso sancionatorio o se sancionó o se absolvió a la 

entidad. 

 

Respuesta: El IDIPRON no lleva procesos administrativos sancionatorios relacionados con 

obras inconclusas, suspendidas o abandonadas. 

 

9. Informe en un cuadro de excel todos los procesos judiciales (en curso o terminados) 

relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las 

respuestas anteriores. Por cada proceso detalle; i) número de identificación del proceso; ii) 

contrato sobre el que versa el proceso; iii) razones por las cuales se le dio inicio al proceso; 

iv) etapa procesal; v) partes del proceso; vi) decisiones judiciales (autos o sentencias) 

proferidos en el curso del proceso 

 

Respuesta: En concordancia con la respuesta indicada para las preguntas 1, 4, 6 y 8 se 

informa que no se han impuesto sanciones contractuales a contratistas, con ocasión a 

contratos de obra inconclusa, suspendida o abandonada no inconclusa. En el IDIPRON no se 

cuenta con procesos judiciales por estos conceptos. 
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10. Informe cuántas sanciones contractuales, incluyendo multas e imposición de cláusulas 

penales, se han aplicado en el marco de los contratos de obra mencionados en los numerales 

1, 4 y 6 de la presente proposición. Para cada caso, detalle el monto de la sanción impuesta, 

la fecha de su imposición, y las razones jurídicas o contractuales que motivaron su 

aplicación al contratista.   

 

Respuesta: A la fecha el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, no 

ha adelantado procedimientos administrativos sancionatorios por obras inconclusas, 

suspendidas y abandonadas. 

 

11.  Indique cuales han sido las estrategias, planes o acciones implementadas por su entidad 

para la reactivación, terminación o continuidad de las obras civiles inconclusas, 

suspendidas y abandonadas mencionadas en los numerales 1, 4 y 6 de la presente 

proposición. Especifique, en cada caso, si dichas estrategias incluyen procesos de 

reestructuración contractual, nuevas contrataciones, adiciones presupuestales, gestión de 

recursos ante las otras entidades, acciones judiciales o administrativas para la recuperación 

de recursos, así como la coordinación con órganos de control o autoridades competentes. 

Además, señale el estado actual de ejecución de dichas estrategias y los resultados obtenidos 

hasta la fecha. 

 

Respuesta: A la fecha el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, no 

ha elaborado planes o acciones relacionados con las obras inconclusas, suspendidas o 

abandonadas, en razón a que dicha situación no se ha presentado en la entidad.  

 

Finalmente, reiteramos nuestro compromiso y entera disposición ante cualquier información 

adicional que se requiera. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

DIRECTOR GENERAL - IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 
 

 

 

 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Sergio Lizarazo Torres – Gerencia de Contratación  
 

26/05/2025 

Proyectó: Carlos Duarte Contratista Gerencia de Contratación  26/05/2025 

Proyectó: Álvaro David Gómez Arévalo –Gerencia de Contratación 
 

26/05/2025 

Proyectó: Mónica Yimena Jiménez Giraldo – Gerencia Recursos Físicos   26/05/2025 

 

Proyectó: Ing. José Joaquín Segura Montenegro  26/05/2025 

Aprobó: Carlos Alberto Avila Velandia – Gerente Recursos Físicos  26/05/2025 

Aprobó: Lina Marcela Flórez Cárdenas – Secretaria General (E)  

 

26/05/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 


		2025-05-27T13:47:57-0500
	Javier Palacios Torres




